
Año 1926. Miércoles 7 de abril Núni. 18.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARI FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 36 pesetas.

Seis meses........................ 18*50 »

Tres id........................... 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas ad acontes, Canarias y territorios de Africa suje'oi 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiendo hecha la promulgación el día en ;ue termine la inserción de la ley en la Gaceta - 
(Art. l.° del Código Civil)—Inmediatamente q los Bros. Alcaldes y Secretarios reciban este 
B >letin dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá ha ta 
el recibo del número siguiente —Los Sros. Secretarios cuid arán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este B ilbtix, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final do cada am>.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año..................... .. 83*50 pesetas.

Seis meses.................... 17*50 »
Tres id.......................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 96.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Alcalde de Barbadillo del Mer- ¡ 
cado comunica a este Gobierno que ! 
en la noche del 29 del pasado le ha 
sido sustraída al vecino de dicho 
municipio, Luis Blanco Sainz, una 
burra de siete a ocho años, pelo cár
deno, alzada pequeña, sin herrar, ¡ 
recién esquilada; y al también veci- ■ 
no del mencionado Ayuntamiento, 
Eduardo Maeso Barriuso, otra burra 
de tres años, pelo negro algo cas- ! 
taño, alzada regular y sin herrar.

Encargo a la guardia civil y poli
cía gubernativa realicen las gestio
nes oportunas para el hallazgo de 
dichos semovientes que, de ser ha
bidos, se restituirán a sus legítimos 
dueños.

Burgos 3 de abril de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Preña.

M DE CLASIFICACIÓN T REVIS’ÚN |

Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército.

Circular. (

Por no haber dado cumplimiento 
al párrafo segundo del artículo. 177 
del Reglamento, para el Recluta- * 
miento y Reemplazo del Ejército y I 

a cuyos efectos se refería mi circu

lar de 5 del corriente en su artículo
6.°,  párrafo segundo, y a pesar dé 
la advertencia que la citada circular 
en este sentido hacía,-esta Junto, 
que me honra con su Presidencia, 
ha acordado imponer la multa de 
25 pesetas a los pueblos que a con
tinuación se relacionan.

Lamentando muy de veras el ver
me obligado a tomar esta determi
nación, confío en que los restantes 
pueblos darán exacto cumplimiento 
a los artículos a que esta circular se 
refiere, en evitación de nuevas san
ciones y deseando vivamente que 
todos se inspiren en los intereses 
generales a los que afecta muy es
pecialmente la labor de esta Junta.

Pueblos que se citan.
Merindad de Sotoscueva y Merin- 

dad de Valdivielso.
Burgos 31 de marzo de 1926.= 

El Coronel-Presidente, Diego Or- 
dóñez.

iDMUIMWII Di MUIS ftlHS
' Contribución territorial.

CIRCULAR

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el repartimiento for
mado^ por esta Administración, en 
cumplimiento de lo prevenido por 
la Dirección general de Rentas pú
blicas, en orden de 25 de febrero 
de 1926, del cupo del Tesoro y re
cargo del 16 por 100 sobre ésta para 
atender a las obligaciones de pri
mera enseñanza que deben satisfa
cer los pueblos de esta provincia en 
el año de 1926-27 por contribución 
sobre la riqueza rústica, colonia y pe
cuaria, se está en el caso de que por 
la Comisión de evaluación de esta 
capital y Juntas periciales de todos 

los demás pueblos de la provincia, 
se proceda a la formación de los 
repartimientos individuales de dicha 
contribución, a cuyo fin se publica 
seguidamente el antedicho reparto 
provincial para cuya derrama entre 
los contribuyentes de cada locali
dad habrán de tener presentes las 

miento aprobado para el año próxi
mo en cuanto a las alteraciones de 
la riqueza a que cada contribuyente 
se refiere, quedando prohibido en 
absoluto, aumentarla o disminuirla 
si el aumento o disminución no re
sulta justificado en dicho docu
mento.

mencionadas Corporaciones las si
guientes:

4.a El cupo del Tesoro que se 
señala a cada distrito se distribuirá 

Reglas para la formación de los 
repartimientos individuales.

1. a Tan luego como la presente 
circular se publique en este perió
dico oficial, convocarán los seño
res Alcaldes al Ayuntamiento y Jun
ta pericial, dándoles cuenta de la 
misma, así como la cuota del Te
soro, recargo del 16 por 100 para 
atender a las obligaciones de pri
mera enseñanza y demás que los 
contribuyentes de su respectivo dis
trito han de satisfacer en el próxi
mo año de 1926-27, procediendo 
acto seguido y sin levantar mano 
a la formación del repartimiento in- . 
-dividual, cuyos trabajos preparato
rios deben tener ya ultimados.

2. a La redacción del reparto se 
ajustará en un todo al modelo nú
mero 2, que ha servido para el re- ' 
parto del año actual, no alterando 
ni suprimiendo ninguna de sus ca- ( 
sillas. Debe prevenirse muy espe- . 
cialmente que siendo varios los 
Ayuntamientos que dejan de expre- j 
sar la vecindad de los contribuyen
tes, se les advierte que no será . 
aprobado ningún repartimiento que 
carezca de dicho requisito.

3. a Al estampar los datos co
rrespondientes a las casillas de la I 

riqueza, deberán apreciar los Ayun- i 
tamientos, Juntas periciales y Co- : 
misión de Evaluación, el resultado , 
que arroja el apéndice al amillara- 

entre los contribuyentes del mismo 
con arreglo a su respectiva riqueza 
y la cantidad porque deben tributar 
estará comprendida dentro del lími
te máximo de gravamen del 16 por 

. 100, o sea 15 por 100 como cuota 
del Tesoro y 1 por 100 como pre
mio de cobranza y gastos de com
probación, los de la primera sec
ción y 18,743.347 por 100, o sea 
17,743.347 por 100 como cuota del 
Tesoro y 1 por 100 para premio de 
cobranza y gastos de comprobación 
de los comprendidos en la segunda 
sección.

El cupo señalado a cada distinto 
es fijo e invariable y por lo tanto no 
podrá al practicarse su distribución 
repartirse entre los contribuyentes, 
cantidad mayor ni menor que la 
que representa, aun cuando el gra
vamen no llegue a los tipos respec
tivos que antes se expresan por 
virtud de aumentos habidos en la 
riqueza.

5.a Asimismo es fija e invaria
ble la cantidad que por recargos del 
16 por 100 sobré el cupo para aten
der a las obligacionee de primera 
enseñanza se señala a cada distrito, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por los artículos 13 y 23 de la ley 
de Presupuestos de 31 de diciem
bre de 1901, siendo de advertir que 
dicho recargo grava por igual a to
dos los contribuyentes.
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las cuales

6.a Las Comisiones de Evalua
ción y ios Ayuntamientos y Juntas 
periciales terminarán los reparti
mientos individuales formados a te
nor de lo dispuesto en los artículos 
70 al 76 del citado Reglamento y 
que desde la aprobación de los 
Apéndices han debido comenzar 
con los nombres y riqueza de cada 
contribuyente, el dia 25 del mes de 
abril próximo, en el que quedará 
expuesto al público durante ocho 
días hábiles, según dispone el Rea 
decreto de 18 de septiembre de 
1924; las reclamaciones que se pre
senten dentro del plazo de exposi
ción, estarán resueltas antes del 15 
de mayo, en cuya fecha, unido a 
las reclamaciones que hayan sido 
presentadas contra las resoluciones 
del Ayuntamiento y Junta pericial, 
será entregado el reparto en esta 
Administración de Rentas públicas.

Pasada esta última fecha, las 
Corporaciones citadas que no hu
bieran cumplido este servicio, que
darán sujetas a las responsabilida
des establecidas en el artículo 81 
del citado Reglamento, que le serán 

■ exigidas por la Delegación de Ha
cienda a propuesta de esta Admi
nistración. Es decir, que los que las 
compongan serán responsables del 
pago de los trimestres que por esta 
falta no puedan ser cobrados y ade
más de la multa de 50 a 500 pese
tas, graduadas según las circuns
tancias o la gravedad de la falta.

7.a No será admitido reparti
miento alguno individual que ado
lezca de vicios o defectos esencia
les en su redacción y no se halle 
ajustado a las prevenciones de esta 
circular, ni aquellos en que se dis
minuya el capital imponible, cupo y 
recargo del 16 por 100 para aten
ciones de primera enseñanza que 
se señala en cada distrito en el re
parto provincial o no se ponga el 
número de orden correlativo sin 
omitir ningún guarismo.

Esto no obstante, si algún Ayun
tamiento resistiere la formación del 
reparto porque tenía datos para pro
bar lo excesivo de la riqueza desig
nada, y que por lo tanto la indivi
dual lleva un gravamen para el Te
soro superior al máximo de 16 por 
100 y 18.747.343 por 100 respecti
vamente, deberán en su caso acom
pañar al reparto la oportuna recla
mación extraordinaria de agravio, 
que formulará la misma Corporación 
municipal y se sustanciará con arre
glo a lo que sobre el particular pre
viene el capítulo 8.° del Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885, en- 

í parciales y sumas totales desús do- 
I’ cumentos, asi como las matrices de 

sus recibos talonarios
vendrán extendidas y numeradas
con exactitud, cosidas en forma de 
libro por clases y selladas con el de 
Ja corporación municipal, devolvien
do los recibos sobrantes e inútiles 
que resulten. En aquellos Ayunta
mientos en que figure como con
tribuyente la Hacienda, formará lis
ta cobratoria aparte de la cuota con 
que figure.

3.a Certificación expedida por el 
Secretario y visada por el Alcalde, 
expresiva de los contribuyentes que 
han sufrido alteración en su riqueza, 
según el resultado del apéndice al 
amillaramiento, detallando la clase 
de riqueza y su cuantía en pe
setas.
. 4.a Certificación que acredite ha
ber expuesto al público el reparto y 
de haber admitido y resuelto las re
clamaciones presentadas expresan
do cuáles y cuántas sean, o de no 
haberse producido ninguna.

5.a Certificación justificada del 
número de colonias agrícolas que 
tributan como tales en el término 
municipal, con arreglo a la ultima 
ley, especificando la fecha en que 
se otorgó el privilegio y en la que 
caduca, denominación de la finca y 
nombre del propietario.

6.a Certificación haciendo cons
tar que se ha procedido a evaluar de 
nuevo y que en el próximo año han 
entrado a tributar las fincas declara
das colonias agrícolas, cuya decla
ración de caducidad de los benefi
cios tributarios que disfrutaban haya 
sido declarada.

Certificación de las fincas rústi
cas pertenecientes al Estado que 
iguren en el amillaramiento y apén
dices, detallando su procedencia ya 
sea por alcance, adjudicación en 
pago de contribuciones u otros mo
tivos de adquisición, cultivo a que 
están destinadas, calidad del terre
no, extensión superficial, líquido 
imponible, su denominación y lin
deros de cada una de ellas, debien
do advertir que no será admitida 
ninguna certificación de esta clase 
en que se deje de consignar alguno 
de los datos expresados.

8.a Estado, expresivo de las fin
cas exentas de contribución, tem
poral o perpetuamente, según mo
delo que se cita en el Reglamento 
vigente de la contribución territo
rial.

9.a Estado de contribuyentes por 
escala de cuotas, formándole por el i 

tendiéndose que la reclamación no 
autoriza en manera alguna la mino
ración de la cantidad que como 
cupo del Tesoro y recargo del 16 
por 100 para atenciones de primera 
enseñanza se señala, los cuales de
ben constar en el repartimiento y 
con arreglo a ellos se verificará la 
cobranza, sin perjuicio del resulta
do que ofrezca la reclamación del 
agravio.

8.a Tan pronto como el estado 
del trabajo permita conocer el nú
mero de los contribuyentes que fi
guren en el reparto de cada pueblo, 
los respectivos Alcaldes manifesta
rán a esta oficina los recibos talo
narios de cada una de las tres cla
ses, o. sea, trimestrales, semestra
les y anuales que les sean necesa
rios, los cuales cuidará esta Admi
nistración de remitirlos o entregarlos 
a las personas que debidamente au
torizadas se presenten a recogerlos.

Si en alguna Alcaldía no se re
cibieran oportunamente, por cual
quier circunstancia, los recibos y 
tuviera terminado el reparto y ven
cido ya el período de exposición al 
público, no deben esperar para re
mitirlo a esta Administración a re
cibir los indicados recibos, sino que 
por el contrario, los enviarán sin 
pérdida de tiempo, al objeto de no 
demorar su examen y aprobación, 
pudiendo después que este último 
tenga lugar, proceder a la extensión 
de las matrices de los aludidos re
cibos.

Reglas para justificar el reparti
miento.

El repartimiento deberá venir 
acompañado indefectiblemente:

1. ° Copia literal del reparto, 
autorizada por el Secretario, con el 
visto bueno del Alcalde o Presiden- 
de la Comisión de evaluación con 
el sello del Ayuntamiento en todas 
sus hojas.

2. Una lista cobratoria original, 
en la que comprenda en casillas se
paradas cada una de Jas cantidades 
que han de recaudarse anualmente, 
o sean aquellas cuotas que con sus 
recargos no exceden de 10 pesetas, 
otra para las que han de recaudarse 
semestralmente,. o sea aquellas que 
también con sus recargos pasen de 
10 pesetas y no excedan de 20 y 
otra tercera en la que se consigna
rán las cuotas y recargos que exce
dan de 20 pesetas/

En dichas listas cuidarán que los 
contribuyentes figuren'por el mismo 
orden y con el número que en el re
partimiento y que estén enteramen
te conformes con él las cantidades

í cupo para el Tesoro solamente, 
| haciéndole con el mayor cuidado y 

exactitud con arreglo a las tres ca
tegorías siguientes: en la primera 
se comprenderán todos los contri- 
buyentes cuyas cuotas sin recargos 
no excedan de diez pesetas; en la 
segunda aquellos cuyas cuotas ex
cedan de diez pesetas y no pasen 
de veinte, y la tercera los que ex
cedan de dicha cantidad.

10. Relación nominal por orden 
de cuotas de los veinte mayores con
tribuyentes del distrito, teniendo cui
dado de consignar siempre que sean 
vecinos de la localidad.

Reglas para el reintegro.

Los repartimientos originales, sus 
copias y listas cobratorias, podrán 
redactarse en papel común impreso, 
sin perjuicio de que se les una el 
reintegro al tipo de una peseta por 
pliego para el original y documen
tos que lo justifiquen y diez cénti
mos, también por pliego, para la co
pia y listas cobratorias. Para los 
efectos de reintegro se supone que 
todo documento se halla escrito en 
pliego entero, aun cuando se ocupe 
solo una plana, debiendo reintegrar
se los originales en papel de pagos 
al Estado, y si se careciese de él 
con pólizas que se inutilizarán con 
él dia de la fecha, bien entendido 
que si alguno se presentase en la 
Administración sin el reintegro ex
presado y éste no fuese satisfecho 
en el plazo de quinto dia después 
de la presentación de aquél docu
mento cobratorio, surtirá sí sus efec
tos, pero será pasado a la Inspec
ción del Timbre para que incoe el

I oportuno expediente de defrauda
ción al Timbre.

No se ocultará a las Corporacio
nes a las que va dirigida esta circu
lar la importancia grande de este 
servicio, y por ello cree excusado 
esta Administración encarecerlo; 
solo sí ha de significarlas que, es
tando como está tan recomendado 
por lá Superioridad su ultimación, 
dentro del tiempo hábil para que la re
caudación de tan importante tributo 
se realice sin dificultad en los píazos 
reglarñentarios, se ha de proceder 
con todo el rigor que el Reglamento 

idel ramo determina, contra aquellas 
Corporaciones que no le cumplan 
dentro del plazo que al efecto se 
les señala.

Burgos 26 de marzo de 1926.= 
El Administrador de Rentas públi- 
ces, Julián de Cominges.=V.° B.°= 
El Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordax. ' /
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ADMINISTRACIÓN DE RETOS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE BURGOS Contribución territorial.—Riqueza rústica.

Repartimiento que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia de las cantidades señaladas a la misma en el repartimiento general del 
Reino para el año 1926-27, a saber: 2.435.811 pesetas por el cupo del Tesoro a los tipos del 16 y 18,743.347 por 100, y 389.730 pesetas del recargo del 
16 por 100 para atenciones de primera enseñanza.

1

DESIGNACION DE LOS MUNICIPIOS

SECCIÓN PRIMERA 

municipios cuyo tipo de gravamen por 

cipo del Tesoro no ha de exceder del 

16 por 100.

Abajas............................
Aforados de Moneo........
Altable............................
Amaya............................

2

RIQUEZA

Rústica

y colonia.

Pesetas.

12151 
13152 
24966 
20519 

260701
15503 
29999 
19759 
34827 
18447 
12509 
21655 
11781
15874 
20193 
22514 
26294 
21395 

260130 
48711 
45296

6916

8436
12939 
17796 
13549

4047.
17390 
18214 
16460

»
10403 
18961 

.29114
9441 

37699 
17658
8328

20998 
126549

8915
2740,4

5701 
44838 
13817 
18546 
56993 

115456 
32865 
16364
7851
8362 

34385
5725
9954 

87757 
10191 
17081 
22785

4889 
24331 
17464 
21664 
17871 
18704 
14907 
23081
8163 

12002 
96674 
19328 
10525 
30762 
11480 
12286

ASE DEL REP

Pecuaria.

Pesetas.

120.3 

4273 

1699 

7590

15; 13 

1774 

1764 

4641 

1758

1604 
8789

756
955

1047 
1405 
1755 
2040 
1969

12857 
1710 
3447 
2541
828 

4026 
3766 
1312 
2200

772
2567 
9414 
3636 
2811 
3251
3296
830

1077
505 

1479 
2519 
6688 
6700
585

2799 
4826 
1589 
3455 
5581

13997 
3109 
2609 
4228

934 
3041 
1199 
2394 
1589

784 
2320

331
1110 
4418

.■ 2629
2345 
4375 
2201 
3119 
4710
876 

1317 
5199 
5175 
1354
3236

709
235Ó ¡

4 

ARTIMIENTO.

TOTAL

Pesetas.

13354 
17425 
26665 
27909 

275814 
17277 
31763 
24400 
36585 
20051 
21298 
22411
12736 
16921 
21598 
24269 
28334 
23364 

272987 
50421 
48743

9457
9264 

16965 
21562 
14861
6247 

18162 
20781 
25874

3636 
13214 
22212 
32410 
10271 
38776 
18163
9807 

23517 
133237 
15615 
27989

8500 
49664 
15406 
22001 
62571 

129453 
35974 
18973 . 
12079
9296 

37426
6924 

12348 
89346 
10975 
19401 
23116

5999 
28749 
20093 
24209 
22246 
20905 
1,8026 
27791

9039 
13319 

101873 
24503 
11879 
33998 
12189 
14641 i

5

(".upo 
de contribu

ción para el Te
soro, con inclu
sión del premio 
de cobranza.

Pesetas.

2137 
27 8 
4263 
4465 

44130 
2761 
5082 
3901 
5854 
3208 
3408 
3586 
2038 
2707 
3456 
3883 
4534
3738 

43677 
8067 
7799 
1513 
1482 
27 i 5 
3450 
2378 
lOoO 
2906 
3325 
4140

582 
2114 
3551 
•5186 
1643 
6201 
2906 
1569

' 3763 
21318 

2498 
4478 
1360 
7946 
2465 
3520 

10012 
20712 

5756 
3036 
1933 
1487 
5988 
1109 
1976 

14295
1756 
3104 
3699

960 
4600 
3215 
3873 
3559 
3345 
2884 
4447 
1446 
2131 

16300 
3920 
1900 
5440 
1950 
3313

6

Recargo 
del 16 por 100 

para atencio
nes de primera 

enseñanza.

Pesetas.

•' > 4 2 

446 

683 

714 

7061
4-12 
■813 
625 
937 
513 
545 
574 
326 
433 
553 
620 
725 
598 

6988 
1290 
1218
242 
237 
434 
552 
380 
160 
465 
532 
662

93 
338 
569 
830 
265 
993 
465 
251 
602 

3411 
400 
717 
218 

1272 
394 
563 

1602 
3314

921 
486 
309 
238 
958 
177 
316 

2288 
281 
497 
592 
154 
736 
514 
620 
569 
535 
461 
712 
231 
340 

2608
62? 
304 
870 
312 
§75

7

Sumas.

Pesetas.

2479

3234

1919

5179

51191

32 6

5895

1529
6791

3721
3953
4160
2364
3140
4009
4503
5259
4336

50665
9357
9047
1755
1719

3149
4002
2758
1160
3371 .
3857
4802 .

675
2452
4123
6016

1908
7197
3371
1820
4365

24729
2898
5195
1578
9218
2859
4083

11614
24026 ■

6677
3522
2242
1725
6946
1286
2292

16583
2037
3601

. 4291
1114
5336
3729
4493
4128
3880
3345
5159
1677
2471

18908
4547
2204
6310
2262
2718

8 
aum

por el ............
por 100 para 

cubrir partidas 
fallidas apro

badas en ei año 
anterior y de
mas conceptos 
del art. 84 del

Reglamento 
vigente.

Pesetas.

90

39
58
60

609
38

99
102
86
44
47
48
68
37
48
54
63
52

603
111 
107

21
20
38
48
33
14
40
46
57

8
29
49

177
23 
86 
40 
22 
62 

294
34
62
18 

110
34
49

138 
286
80
42
27
21
83
15
27

198
24
43
51
13
64
44
64
49
46
40

108
20
30 

226 
157

26
75
27
32

9 
SNTOS

Recargos í de
terminados 

contribuyentes 
en virtud de 
disposiciones 

de la Adminis
tración por 

defectos de re
partos anterio

res.

Pesetas.
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»
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»
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»
»
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%

8
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10

Suman

los aumentos.

Pese tas.

2509 
3273 
5607 
5239

51800
3244 
5994 
4631
6877 
3765 
4000 
4208
2432 
3177 
4057 
4557
5322
4388

51268 
9468 
9154 
1776 
1739
3187
4050
2791
11.74 
3411 
3903 
4859
683 

2481 
4172 
6193 
1931 
7283 
3411
1842
4427

25023
2932 
5257 
1596 
9328
2893 '
4132

11752
24312

6757
3564
2269
1746
7029
1301
2319

16781
2061
3644
4342
1127
5400
3773
4557
4177
3926
3385
5267
1697
2501

19134
4704
2230
6385
2289
3750
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el año an
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Suman 

las bajas.

Pesetas.
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14

Cantidad 

porque ha de con

tribuir 

cada pue blo.

Pesetas.

2509 
3273 
5007 
5239 

51800
3244 
3904 
4631 
6877 
3765 
4000 
4208 
2432 
3177
4057
4557
5322 
4388 

51268
9468
9154
1776
1739 
3187 
4050 
2791
1174
3411
3903 
4859 

683 
2481
4172 
3253’40 
1931 
7283 
3411 
1842 
4427 

25023
2932
5257
1596
9328
2893
4132 

11752 
24312 

6757 
3564 
2269 
1746 
7029 
1301 
2319 

16781
2061
3644 
2518’98 
1127 
5400 
3773 
4557 
4177 
3926 
3385 
5267 
1697 
2501 

19134 
4704 
2230 
6385 
2289 
27’50

Aranda de Duero ........
Arauzo de Salce. . ..
Arenillas de Villadiego.
Arlanzón......................
Atapuerca.......................
Bahabón de Esgueva ..
Barbadillo de Herreros.
Barrios de Bureba (Los).
Barrios de Villadiego.. .
Belbimbre.........................
Berlangas de Roa............
Berzosa de Bureba..........
Boada de Roa..................
Buniel.............................
Burgos..............................
Busto de Bureba..............
Campillo de Aranda. .. .
Campolara........................
Cantabrana....................„.
Carcedo de Bureba........
Cardeñuela-Ri opico........
Garrías.............................
Cascajares de la Sierra. .
Castildelgado...................
Castil de Peones..............
Castrillo de la Reina....
Castrillo-Mataj udios........
Castrovido........................
Cayuela............................
Coculina.............. .........
Cornudilla........................
Cubo de Bureba........
Cueva-Cardiel................
Eterna...............................
Grijalba.................. ....
Gumiel de Hizán............
Hacinas............................
Haza..................................
Jaramillo Quemado........
Mambrilla de Castrejón..
Mazuela............................
Mecerreyes......................
Medina de Pomar............
Melgar deFernamental.. 
Milagros...........................
Molina de Ubierna (La)..
Moncalvillo..................   .
Navas de Bureba............
Ofia..................................
Padrones de Bureba... . 
Palazuelos déla Sierra... 
Peñaranda de Duero. . .. 
Pino de Bureba...............
Quemada........................
Quintanáélez.................. .
Qúintanalara ..............
Quintanaloranco ......
Quintanaortuño..............
Quintanavides..............
Quintanilla Sobresiérra.
Rabé de las Calzadas... . 
Retuerta................... .... ...
Rojas.................. .............
Rucandio. ............
San Mamés de Burgos... 
San Martin de Rubiales.
S. Quirce Riopisuerga... 
Solas de Bureba..............
Sotresgudo .................. ..
Susinos del Páramo... .
Tapia................................
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Tardajos.........................
Terminón............

45384
6905

Tubilla del Lago.......... 11559
Valcavado de Roa... 18013
Vallaría de Bureba.. . 26219
Valle de Valdelucio . .. 38896
Valle de Zamanzas........ 15814
Valluércanes................ 39601
Vilefia............................. 12321
Villadiego...................... 50469
Viilalbilla de Burgos.. .. 14106
Viilalbilla de Villadiego. 16813
Villalbos........................... 4618
Villamartin Villadiego... 11591
Villamayor de Treviño. . 17192
Villanueva de Gumiel... 11081
Villaquirán de la Puebla »
Villarcayo....................... 15094
Villasur de Herreros... 11064
Villayuda........................ 8786
Villoruebo...................... 10136
Villovela de Esgueva.. .. 27942
Zumel............................... 9176
Bascuñuelos (agregado al

Valle de Tobalina). . . . 4095
Críales y odio pneblos más agregados á

Junta de la Cerca................................... 42085
Barriosusó y ocho pueblos más agrega-

dos a Merintlad de Castilla la Vieja. 28907
Boccs (agregado a Villar-I

c»y<).............................. 6844
Quintanillabón agregado a Briviesca.. . 5797
Tablada del Hudróu agregado a Tubilla

del Agua..................................................... 12819

Total........... |í.763922

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audien

cia provincial y Secretario de Sala 
dg.esta Territorial,
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mérito, se dictó 
sentencia, la cual comprende el en
cabezamiento y parte dispositiva del 
tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 15 de marzo de 1926, 
en los autos de mayor cuantía pro
movidos en el Juzgado de primera 
instancia de Vitoria, entre partes, de 
la una como demandante D. Julián 
López de Munaín y Landa, carpin
tero y vecino de Zurbano, defendi
do por el Abogado D. Benito Ma
riano Andrade y representado por 
el Procurador D. José Ramón de 
Echévarrieta, y de la otra como de
mandados D. Blas Fernández, de 
Arroyabe y López de Ullibarr;, sin 
que conste su profesión y vecin
dad, defendido por el Abogado Don 
Manuel de la Cuesta y representado 
por el Procurador D. Enrique de la 
Fuente y contra D. Pedro Sologais- 
toa y Basaguren, vecino de Pam
plona, declarado rebelde, sobre ter
cería de dominio de varios bienes, 
que penden ante la Sala de lo civil 
de esta Audiencia a virtud de apela
ción interpuesta por el demandante 
contra la sentencia pronunciada en 
dicho Juzgado.
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Parte dispositiva.—Fallamos: que 

revocando la sentencia apelada y 
estimando la demanda, restituyase 
al actor D. Julián López Munain en 
la posesión de los bienes reseñados 
en los hechos primero y segundo de 
la misma, sin expresa condena de 
costas de las dos instancias, y no 
ha lugar a la condena de perjuicios 
pedida. Notifíquese esta sentencia 
respecto del litigante rebelde en la 
forma que determina la ley de En
juiciamiento civil. Y a su tiempo de
vuélvanse los . autos al Juzgado de 
donde proceden con certificación 
de la misma para su ejecución y 
cumplimiento. Así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Santiago 
Alvarez. José de Juana.—Juan 
Benavente.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente que 
firmo en Burgos a 30 de marzo de 
1926.=Antonio María de Mena.

Anuncios Oficiales
Administrciclón principal de Co

rreos de Burgos.
tu*TC»aI CaSO 310 *,e
en el «Soleten Oflcial» «le ia provincia, 
numero 87 de 17 de abril de 1925, en rela
ción do las franquicias de que disfrutan 

los Alcaldes.

Según criterio sustentado por la 
Dirección general de Comunicacio
nes, en circular de 17 de iparzo de 
1926, sobre la franquicia postal que 
tienen concedida los Alcaldes para 
dirigirse a las Autoridades de la 

provincia cuando aquéllos ejerzan 
de Comandantes de Armas, ha de 
considerarse que para que los Al
caldes puedan ostentar el carácter 
de ^Comandantes de Armas», con
currirán las circunstancias de caso 
de alteración de orden público y 
que en la localidad no exista Dele
gado gubernativo ni militar de ca
tegoría de Jefe u Oficial.

Burgos 31 de marzo de 1926.= 
El Administrador principal, Luis 
Mansferrer.

Comisión Gestora del Hospital 
Militar de esta Plaza.

La Comisión Gestora permanente 
del Hospital militar de Burgos,
Hace saber: Que necesitando 

adquirir artículos para las necesida
des de este Establecimiento, se in
vita por el presente anuncio para 

I presentar ofertas, precisamente por 
escrito, en la Secretaría de esta Co
misión (Hospital militar Administra
ción) hasta quince días después de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto al publico en las ofi
cinas del citado Hospital todos los 
días laborables de nueve a trece 
horas y de las diez y seis a las diez 
y nueve.

Los artículos y cantidades que 
han de adquirirse son las siguien
tes- carbón de cok, 80 quintales 
métricos; carbón de hulla, 50; car
bón vegetal, 50; leña, 50, y de los 
artículos que a continuación se de- |
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tallan los que sean necesarios en 
el próximo mes de mayo: aceite 
vegetal-'de primera, azúcar, café, 
carne limpia de vaca, huevos, ja
món limpio, lejía, gallinas, leche de 
vaca, manteca de cerdo, merluza, 
patatas y garbanzos.

Burgos l.° de abril de 1926.= 
P. A. de la C.—El Secretario, Ra
fael S. de Cabezón.=V.° B.°=EI 
Presidente, Patraix.

PARTICULARES
La Representación de la Compa

ñía Arrendataria de Tabacos en esta 
provincia, recibirá, hasta el 17 de 
abril próximo, proposiciones para 
la adquisición de los envases va
cíos de labores nacionales y de 
compras directas de iguales condi
ciones que los de producción na
cional que resulten sobrantes en los 
almacenes de esta provincia y en 
los de otros almacenes expresados 
en la relación que, junto con él plie
go de condiciones, puede consul
tarse en las oficinas de esta Repre
sentación, calle del General Sauz 
Pastor, números. 14 y 16, así como 
la forma de presentar las proposi
ciones, de las que deberán remitir 
los interesados un duplicado direc
tamente a la Dirección de la Cotn-' 
pafiía en Madrid.

El Representante, Fernández-Ví- 
11a, Hermanos.

Imprenta Provincial


